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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004658-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a asesoramiento jurídico a víctimas de violencia de género.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de octubre de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004623 a PE/004682.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de octubre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
13

86
9

BOCCL1000171 10 de noviembre de 2020  PE/004658-01. Pág. 22273

PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cortes de Castilla ':I Leé,n 
Re9istro de Entr-:ida 
Número Re9istro: 8908 
16i10/2020 14:06:21 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Domínguez Arroyo, Procuradora pe11eneciente al Grupo Parlamentario Mixto de 

las Cortes de Castilla y León en representación de Podemos-Eguo al amparo de lo 

establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la 

Junta de Castilla y León las siguientes preguntas para su contestación por escrito sobre 

asesoramiento jurídico a víctimas de violencia de género. 

¿Cuántas han sido las mujeres víctimas de violencia de género que han 

recibido asesoramiento jurídico en los años 2017, 2018, 2019 y lo que llevamos 

de 2020 realizada a través del Convenio que existe entre la Junta de Castilla 

y León y Cruz Roja, desagregado por provincias? 

En los años referidos, ;,cuál fue el número de profesionales que prestaron 

dicho asesoramiento, desagregado por provincias'! 

¿Cuántos de estos profesionales están contratados por Cruz Roja y cuántos 

de ellos ejercen esta labor de forma voluntaria en los años referidos? 

¿Son los mismos profesionales los que realizan las labores de asesoramiento 

jurídico y las de acompañamiento? Si no es así, especificar la categoría 

profesional de quienes realizan el acompañamiento. 

;,En alguna situación los y las profesionales encargados del asesoramiento 

jurídico han terminado llevando la defensa de algún caso? 

¿Cuánto ha sido el presupuesto destinado a dicho asesoramiento en cada uno 

de los años mencionados? ¿Está dicho presupuesto desagregado por 

provincias (si es así, especificar la cuantía)? 

En Valladolid, a 16 de octubre de 2020. 

La Procuradora 

Fdo.: ama Domínguez Arroyo 
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